
PROYECTO DE LEY QUE EXTIENDE LA VIGENCIA DE LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES NOS 21.227 Y 21.263
(BOLETÍN N° 14.021-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO INTRODUJO MODIFICACIONES)

LEY N° 21.263
FLEXIBILIZA TRANSITORIAMENTE LOS REQUISITOS DE ACCESO E
INCREMENTA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES AL SEGURO DE
DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA

ORIGINADA POR EL COVID-19, Y PERFECCIONA LOS BENEFICIOS DE LA
LEY Nº 21.227, 

DE 2020

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 21.263, que
flexibiliza transitoriamente los requisitos de acceso e incrementa el monto de las
prestaciones  al  seguro  de  desempleo  de  la  ley  N°  19.728,  con  motivo  de  la
pandemia  originada  por  el  COVID-19,  y  perfecciona  los  beneficios  de  la  ley
N°21.227:

Artículo  9º.-  La  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  podrá  tener
derecho, con cargo al Fondo de Cesantía Solidario, a una retribución adicional a la
que  se  refiere  el  artículo  30  de  la  ley  Nº  19.728  por  efecto  de  la  presente
normativa, la que será determinada mediante un estudio que será elaborado por la
Superintendencia de Pensiones y la Dirección de Presupuestos a más tardar en
agosto de 2021. Dicho estudio deberá considerar la diferencia de los Fondos de
Cesantía provocada directamente por la aplicación de la presente ley y de otras
que otorguen prestaciones con cargo a los Fondos de Cesantía con motivo de los
efectos  de  la  enfermedad  denominada  COVID-19.  Ello,  desde  la  entrada  en
vigencia  de  las  respectivas  leyes  y  hasta  el  término  del  contrato  aprobado
mediante decreto supremo Nº 45, de 2012, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social.  Para  lo  anterior,  el  estudio  utilizará  como  supuesto  contra  factual  el
escenario más probable de empleo, nuevas desvinculaciones laborales y duración
de la cesantía de no haber existido las prestaciones derivadas de las leyes antes

1) Reemplázase en el inciso primero del artículo 9, la frase “agosto de 2021” por la
siguiente “enero de 2022”.
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señaladas.

Asimismo, el  estudio deberá determinar  el  escenario más probable de uso del
seguro, para determinar los costos en que la Sociedad Administradora de Fondos
de  Cesantía  debería  haber  incurrido  de  no  haber  existido  otorgamiento  de
prestaciones a los trabajadores de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior.
Copia de dicho estudio deberá ser remitida a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social del Senado y a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social de la Cámara de
Diputados, dentro de los treinta días siguientes a su emisión.

Si la suma de los mayores costos y menores ingresos resultante es positiva, se
compensará  a  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  por  dicho
monto.

Artículo 16.- Dentro del plazo de tres meses contado desde la publicación de la
presente ley, y antes del término de la vigencia de las normas que se señalan en
los literales siguientes, el Ministerio de Hacienda, mediante uno o más decretos
supremos, suscritos, además, por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, podrá:

1. Extender, a partir  del  día de su vencimiento, la vigencia de los beneficios y
prestaciones  establecidos  en el  Título  I  de  la  ley  Nº  21.227,  como asimismo,
otorgar derecho a giros adicionales con cargo al Fondo de Cesantía Solidario de la
ley Nº 19.728 en el evento descrito en el inciso primero del artículo 1 de la ley Nº
21.227,  en  los  términos y  condiciones  establecidos  en la  presente  ley  por  un
período máximo de cinco meses;

2. Extender, a partir  del  día de su vencimiento, la vigencia de los beneficios y
prestaciones establecidas en el Título II de la ley Nº 21.227, en los términos y
condiciones establecidas en dicho cuerpo legal, por un período máximo de cinco
meses, y

3. Extender, a partir  del  día de su vencimiento, la vigencia de los beneficios y

2) Modifícase el artículo 16 de la siguiente forma:

i) Reemplázase, en el encabezado, la expresión “tres” por “doce”.

ii) Reemplázase, en el numeral 1, la expresión “cinco” por “catorce”. 
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prestaciones establecidas en la presente ley, respecto de la ley Nº 19.728, por un
período máximo de cinco meses.

Los  referidos  decretos  supremos  deberán  dictarse  en  consideración  de
circunstancias  objetivas,  entre  otras,  las  condiciones  sanitarias  del  país,
condiciones del mercado laboral o las realidades regionales asociadas al impacto
de la enfermedad COVID-19.

iii) Reemplázase en el numeral 3, la expresión “cinco” por “catorce”. 

Artículo  transitorio.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la  aplicación  de  la
presente ley durante el presente año presupuestario, se financiará con cargo a los
recursos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.”. 
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